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RESOLUCIÓN RECTORAL N" OS-2017-UTEA-R

Abancay, 16 defebrero del20l7.

VISTO:
El Oficio N" 026-20 t 7'LffEA-CCAb del 07 de febrqo de 2017 , del Presidente de la Comi-

sión Central de Admisión, que remite el Prospecto de Admisión ZAfi puasu aprobaciórq y;

CONSIDERANDO:
Que, de conforrnidad con lo dispuesto en el art. lg, pánafo segundo de la Constituciórl

cada Universidad es autónorna en su régimen normativo, de gobierno, académico, adrninistativo
y económico; concordante con el ArL 8 de ta Ley Universitaria N" 30220,que regula la autonomía

las universidades, y los Artículos lo y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que
Ias facultades del Rector, entre ellas aprobar el Prospecto de Admisión 2017-I, con cargo

da cuenta al Consejo Universitario, por enconüarse de vacaciones los miernbros de dicho ór-
gobierno;

Que, de conformidad con el fut. 88 del Estatuto Universitario, el proceso de admisión a la
Universidad.Tecnológica de los Andes, estií a cargo de la Comisión Cental de Admisión y Centro
Pre-Universitario; correspondiendo al Consejo Universita¡io aprobar las modalidades de ingreso
e incorporación a la universidad; asimismo, señalar semestralmente el número de vacantes para
el proceso ordinario de-admisión previa propuesta de las facultades, en concordancia con el pre_
s-uquesto y el plan de desarrollo de la universidad, según lo establecido sn el art. 24 ítem¡4.Ig
del refendo Estatuto; siendo para ello indispensable'ia aprobación del prospecto de Admisión
20L7-\ propuesto por la Comisión Cenfral dó edmisión; 

-

Que, meüante oficio N" 026-2017-urEA-ccA, del 07 de febrero de2}lj, del Presidente
de la Comisión Ccntal de Admisióru Mag. Ángel Ht¡mberto Cla¡os Centeno, remite el prospecto
de Admisión 2017-1, para su aprobacion, de la Sede Central y Filiales de la Umversidad Tecno-

de los Andeg de acuerdo al Cronograrna de Admisión 2017, el misro que contiene: men-
del Rector, Vicerrector Académico y Vicerrectora de Investigación, los principios, fines,

y frrnciones, misión y visión; Reglamento de Admisión 2017-I; las características y bon-
de Ia Sede Central y Filiales; la presentación, visiór¡ misión, perfil profesional, campo

comenios. equipamiento y período de eshrdios. grado académico y título profesional
cada una de las Escuelas Profesionales de Ia UTEA; el contenido temático; instrucciones para

el concu¡so de arlmisión ordinario ZALT -I y recomendaciones;

1 SECRSTAflAI GEÍTERAL

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
tt"" dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23g52, L.y"¡" 262g0,
el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N" 0lI-2015-CEU-L[EA-
AB, del28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:
ARTÍCUI/O PRIMERO. - APROBAR, con cargo a dar cuenta a Consejo unive¡sitarío,

el Prospecto de Admisfuín 2017-1, de la Sede Central y Fiiates de la Universidad Tecnológica de
Ios Andes, de acuerdo al Cronograma de Admisiónzófl-l,el mismo que confiene: mensajes del
Rector, Vicerrector Académico y Vicerrectora de Investigación, los principios, lines, valores y
1':io1"t 'nisión y visión; Reglamento de Admisión z}ñ-l;las características y bondades de la
Sede Central y Filiales; la presentación, üsión, misión, perfil profesional, c¿¡mpo ocupacional,
convenios, equipamieuto y período de estudios, grado acaáémicá y título profesiónal de cada una
de las Escuelas Profesionales de ta UTEA; el contenido temático; instrucciones para el concurso
de admisión ordinario Z1l7-l:v recomendaciones,
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución al vicerrectorado
Acaciánico, Direccion de Servicios Aca<iémicos, a la Comrsión Central de Admisión, Decanatu-
ras de las Facultades y Direcciones de las Escuelas Profesionaleq Filiales, y demas instancia de
la Universidad Tecnológica de los Andes, para efectos de su conocimisrils y cumplimiento de la
presente Resolución.

ARTÍCUI9 TERCERO. - P{TBLICAR, la presente Resolución en el portal web de la
Univrcrsidad.

REGÍ§TRESE, CoMTINÍQuEsE Y ARCEÍvEsE

,fuffi,MAN
Rectúf

Tecnológica de los Andes t/

GARCÍA

Tecnológica de los Andes


